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Este Folleto se presenta de conformidad con el Artículo 35 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial en esta portada y que no estén definidos de forma específica 
en la misma, tienen el significado que se les atribuye en el glosario que se incluye más adelante en el 
presente Folleto Informativo, así como en el reporte anual de la Sociedad para el ejercicio terminado al 31 
de diciembre de 2024 el cual está disponible en las páginas de internet de la Sociedad ollamani.com.mx, 
de la BMV www.bmv.com.mx y de la CNBV www.gob.mx/cnbv. 

Breve Resumen de la Transacción 

Con fecha 23 de diciembre de 2025, Ollamani anunció la formación de una Alianza Estratégica con General 
Atlantic. La Alianza se implementará a través de la creación de una entidad de propósito especial 
denominada Controladora Deportiva Águilas, S.A.P.I. de C.V. (“HoldCo”) misma que será propietaria de 
ciertas sociedades que son titulares del Club América, del Estadio Banorte y de los terrenos adyacentes al 
Estadio Banorte, con el objetivo de acelerar la siguiente etapa de crecimiento e innovación del grupo (la 
“Transacción”). 

De conformidad con los términos de la Alianza Estratégica, Ollamani conservará una participación de control 
del 51% y continuará supervisando la dirección y visión estratégica de largo plazo del grupo, mientras que 
General Atlantic tendrá una participación del 49% en HoldCo. La Transacción se consumará con base en 
un valor empresa (enterprise value) de USD$490 millones de dólares, sujeto a ciertos ajustes habituales al 
cierre, incluidos ajustes por la deuda neta de la subsidiaria de HoldCo y otros conceptos acordados a la 
fecha de cierre. Ollamani tiene la intención principal de utilizar los recursos recibidos en relación con la 
Transacción para distribuir recursos a sus accionistas, de conformidad con la legislación aplicable y las 
aprobaciones corporativas requeridas. 

Con fecha 22 de diciembre de 2025, Morgan Stanley emitió al Consejo de Administración de Ollamani una 
opinión sobre la razonabilidad (fairness opinion), desde un punto de vista financiero de la contraprestación 
de la Transacción. 

http://ollamani.com.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv


 

 

El cierre de la Transacción está sujeto al cumplimiento de condiciones y aprobaciones habituales, 
incluyendo, entre otras, la aprobación de la Comisión Nacional Antimonopolio y la aprobación de la asamblea 
general de accionistas de Ollamani. Como parte de la Transacción, ciertos accionistas de Ollamani, incluido 
Emilio Fernando Azcárraga Jean, quien controla y dirige Ollamani, celebraron acuerdos con General Atlantic 
para votar a favor de la Transacción en la asamblea general de accionistas correspondiente. 
 
Con fecha 22 de enero de 2026 se publicó la convocatoria para la asamblea general ordinaria de accionistas 
de Ollamani, la cual será celebrada el 23 de febrero de 2026, y en la cual se discutirá y, en su caso, aprobará, 
la Transacción. 
 
Para mayor detalle sobre la Transacción, véase la sección “Descripción detallada de la Transacción” del 
presente Folleto. 
 
Características de los Títulos 
 
Las acciones representativas del capital social de Ollamani se encuentran inscritas en el Registro Nacional 
de Valores (“RNV”) que mantiene la CNBV y tienen aptitud para cotizar y efectivamente cotizan en la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (“BMV”) con la clave de pizarra “AGUILAS”. 
 
A la fecha de la presente declaración de información por reestructuración societaria (el “Folleto Informativo” 
o el “Folleto”), el capital social autorizado de la Sociedad asciende a $376,843,079.27 M.N., representado 
por 340,621,596,939 Acciones nominativas, sin expresión de valor nominal, según dichas Acciones se 
encuentra divididas en las siguientes series: (i) la Serie “A”, integrada por 118,614,069,325 Acciones 
ordinarias; (ii) la Serie “B” integrada por 54,882,170,044 Acciones ordinarias; (iii) la Serie “D” integrada por 
83,562,678,785 Acciones de voto limitado y de dividendo preferente, emitidas en los términos del artículo 
113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y (iv) la Serie “L” integrada por hasta 83,562,678,785 
Acciones de voto y otros derechos corporativos restringidos. 
 
Cada CPO representa 2,340 Acciones, de las cuales 500 Acciones son de la Serie “A”, 440 son de la 
Acciones Serie “B”, 700 son de la Acciones Serie “D” y 700 son de la Acciones Serie “L”. 
 
La consumación de la Transacción no modificará o afectará de forma alguna las características o números 
de las acciones representativas del capital social de Ollamani o de los CPOs. 
 
El presente Folleto Informativo no es una oferta de valores. El presente Folleto se ha preparado y se pone 
a disposición del público únicamente a efecto de cumplir con una obligación de revelación en términos de 
la Ley del Mercado de Valores y la Circular Única. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 
valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 
esta declaración ni convalida actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes. 
 
Ejemplares impresos del presente Folleto se encuentran a disposición de los accionistas que así lo requieran 
en las oficinas de la Emisora ubicadas en Av. Santa Fe 481, piso 10 y 11 Col. Santa Fe, Cuajimalpa, Alcaldía 
Cuajimalpa de Morelos, 05348, Ciudad de México, México, a la atención de Sergio Arroyo Arreola, a través 
del correo electrónico sarroyoa@ollamani.com o al teléfono: +52 (55) 4000 7618, del área de Relación con 
Inversionistas. La versión electrónica del presente Folleto Informativo podrá ser consultada ingresando a 
cualquiera de las siguientes direcciones electrónicas de Internet www.bmv.com.mx y 
https://www.ollamani.com.mx. 

 

 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2026 

 

mailto:sarroyoa@ollamani.comelevisa.com.mx
http://www.bmv.com.mx/
https://www.ollamani.com.mx./
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1. RESUMEN EJECUTIVO 
 

La Transacción consiste en la celebración de una Alianza Estratégica entre Ollamani y General Atlantic, 
anunciada el 23 de diciembre de 2025, la cual se implementará mediante la creación de HoldCo, sociedad 
que será propietaria de las sociedad titulares del Club América, del Estadio Banorte y de los terrenos 
adyacentes al Estadio Banorte, con el objetivo de acelerar la siguiente etapa de crecimiento e innovación 
del Segmento de Fútbol. Conforme a los términos de la Transacción, Ollamani conservará una participación 
de control del 51% en HoldCo y continuará supervisando la dirección y visión estratégica de largo plazo del 
negocio, mientras que General Atlantic adquirirá una participación del 49%. La Transacción se consumará 
con base en un valor empresa de USD$490 millones, sujeto a ajustes habituales al cierre, incluyendo 
ajustes por deuda neta y otros conceptos acordados. Previo al cierre, Ollamani llevará a cabo una 
reestructuración societaria para concentrar en HoldCo la titularidad directa o indirectamente de las 
Sociedades Operadoras. El cierre de la Transacción está sujeto al cumplimiento de condiciones y 
autorizaciones habituales, incluyendo la aprobación de la Comisión Nacional Antimonopolio y de la 
asamblea general de accionistas de Ollamani. 

 

(a) Términos y definiciones 

Los términos utilizados con mayúscula inicial que no se encuentren expresamente definidos en el presente 
documento tendrán los significados que a los mismos se les asigna a continuación: 

 

Término Definición 

“Alianza” o “Alianza Estratégica” Significa la alianza estratégica anunciada el 23 de diciembre de 
2025 entre Ollamani y General Atlantic, implementada a través de 
la creación de la HoldCo, en virtud de la cual Ollamani conservará 
una participación de control del 51% y General Atlantic tendrá una 
participación del 49% en HoldCo, con el objetivo de acelerar la 
siguiente etapa de crecimiento e innovación del grupo. 

“Auditor Externo” o “KPMG” KPMG Cárdenas Dosal, S.C., auditor externo de la Compañía. 

“Banorte” Significa Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

“BMV” Tiene el significado que se le otorga a dicho término en la portada 
del presente Folleto. 

“CFA” Significa Club de Fútbol América, S.A. de C.V. 

“Circular Única” Significa las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores” 
emitidas por la CNBV, según las mismas han sido modificadas de 
tiempo en tiempo. 

“Club América” Significa el equipo profesional de fútbol, afiliado a la Federación 
Mexicana de Fútbol Asociación, A.C. conocido como “Club América”, 
cuya operación y explotación deportiva se realiza a través de CFA. 

“Consejo de Administración” Significa el Consejo de Administración de Ollamani. 

“CNA” Significa la Comisión Nacional Antimonopolio. 
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 “Contrato Marco de la Operación” Significa el contrato marco de la operación (Transaction Agreement) 
celebrado con fecha 23 de diciembre de 2025, entre Ollamani, 
General Atlantic, General Atlantic Partners (Bermuda) IV, L.P., 
HoldCo, CFA y FDF. 

“Convenio entre Accionistas” Significa el convenio entre accionistas (Investors Agreement) a ser 
celebrado entre Ollamani, General Atlantic y HoldCo en la fecha de 
cierre de la Transacción. 

“CPO” Significan, conjuntamente, los certificados de participación 
ordinarios, emitidos cada uno con base en 500 Acciones Serie “A”, 
440 Acciones Serie “B”, 700 Acciones Serie “D” y 700 Acciones 
Serie “L”. 

“CNBV” o la “Comisión”  Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

“Dólares”, “USD”, “US$” o “U.S.$” Significa dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos. 

“Editorial Televisa” Significa Editorial Televisa, S.A. de C.V. 

“Escisión” La escisión de Grupo Televisa, como sociedad escindente, conforme 
a la cual se constituyó Ollamani, como sociedad escindida. 

“Estados Financieros” o, los 
“Estados Financieros de la 
Emisora” 

Significan, conjuntamente: (a) los Estados de Situación Financiera 
Consolidados Condensados Proforma no auditados, al 30 de 
septiembre de 2025, 31 de diciembre de 2024 y 31 de enero de 2024; 
(b) los Estados de Resultados Consolidados Condensados Proforma 
no auditados, por los nueve meses terminados el 30 de septiembre 
de 2025 y por el periodo inicial del 1 de febrero al 30 de septiembre 
de 2024; y (c) los Estados de Resultados Consolidados 
Condensados Proforma no auditados, por el periodo inicial del 1 de 
febrero al 31 de diciembre de 2024. 

“Estadio Banorte” Significa el estadio donde se realizan eventos deportivos, musicales 
y culturales, principalmente partidos en los que participa en calidad 
de local, el Club América y otros equipos de la Liga MX, el cual es 
propiedad de FDF. 

“FDF” Significa Fútbol del Distrito Federal, S.A. de C.V. 

“FIFA” Significa la Federación Internacional de Fútbol Asociación. 

“Financiamiento Estadio Banorte” Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
4, “Factores de Riesgo” del presente Folleto.  

“Folleto” o “Folleto Informativo” Significa el presente folleto informativo por declaración de 
información por reestructuración societaria. 

“General Atlantic” Significa General Atlantic AGB B.V. 

“Grupo Televisa”  Significa Grupo Televisa, S.A.B., y sus subsidiarias, de manera 
conjunta, o individualmente, como entidad legal individual, según el 
contexto lo requiera. 
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“HC2026” Significa HC2026, S.A. de C.V. 

“HoldCo” Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la portada 
del presente Folleto. 

“IASB” Significa, por sus siglas en inglés, el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards 
Board). 

“Informe de Aseguramiento” Significa el informe de aseguramiento de los contadores públicos 
independientes sobre la compilación de los Estados Financieros 
incluidos en la declaración de información sobre reestructuración 
societaria. 

“Intermex” Significa Grupo Distribuidoras Intermex, S.A. de C.V. 

“ISR” Significa, el impuesto sobre la renta.  

“LMV” Significa la Ley del Mercado de Valores.  

“Morgan Stanley” Significa Morgan Stanley & Co LLC. 

“Ollamani”, la “Emisora”, la 
“Compañía” o la “Sociedad” 

Significa Ollamani, S.A.B., y sus Subsidiarias, de manera conjunta 
o individualmente, como entidad legal individual, según el contexto 
lo requiera. 

“Pesos,” o “Ps.” o “$” Significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

“Reporte Anual” Significa el reporte anual de la Emisora por el ejercicio terminado 
al 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV y a la BMV de  
conformidad con la LMV y la Circular Única. 

“Reporte Trimestral” Significa el reporte trimestral de la Emisora para el trimestre 
terminado el 30 de septiembre de 2025, presentado a la CNBV y 
a la BMV de conformidad con la LMV y la Circular Única. 

“RNV” Tiene el significado que se le otorga a dicho término en la portada 
del presente Folleto. 

“Segmento de Fútbol” Significa conjuntamente CFA, FDF y HC2026. 

“Sociedades Operadoras” Significa conjuntamente, CFA, FDF, HC2026 y Servicios 
Centralizados de Fútbol, S.A. de C.V. 

“TIIEF” Significa la Tasa de Interés Interbancaria de Fondeo.  

“Transacción” Tiene el significado que se le otorga a dicho término en la portada 
del presente Folleto. 
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(b) Información de la Emisora 
 

Ollamani es una sociedad anónima bursátil, constituida mediante escritura pública número 86,169 de fecha 
31 de enero de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, Notario 
Público número 75 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo del licenciado Rafael 
Manuel Oliveros Lara, Notario Público número 45 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico 
número 2024008076, con fecha 2 de febrero de 2024; y la cual, como resultado de la Escisión, tiene bajo 
su control a las Subsidiarias de la Compañía, a través de las cuales se desarrollan ciertos negocios (que 
anteriormente formaban parte de Grupo Televisa) relacionados con la prestación de servicios de deportes 
profesionales, juegos y sorteos, publicación y distribución de revistas, y otros negocios. 
 
Para mayor información sobre Ollamani, favor de consultar el Reporte anual de la Compañía por el ejercicio 
concluido el 31 de diciembre de 2024, que se encuentra disponible en la página de internet de la CNBV 
www.gob.mx/cnbv, de BMV www.bmv.com.mx y de Ollamani www.ollamani.com.mx. 
 

(c) Información de General Atlantic 
 
General Atlantic es una de las firmas de inversión global líder en el mundo con más de cuatro décadas y 
media de experiencia proporcionando capital y apoyo estratégico a más de 830 empresas a lo largo de su 
historia. Fundada en 1980, General Atlantic continúa siendo un socio comprometido de empresarios 
visionarios e inversionistas que buscan construir negocios dinámicos y generar valor a largo plazo. 
 
Guiada por la convicción de que los emprendedores pueden ser agentes extraordinarios de cambio y 
transformación, la firma combina un enfoque global colaborativo, experiencia sectorial especializada, un 
horizonte de inversiones de largo plazo y un profundo entendimiento de los detonantes de crecimiento para 
asociarse y proyectar a empresas innovadoras en todo el mundo. 
 
General Atlantic utiliza su capital, su experiencia operativa y su plataforma global para respaldar una 
estrategia de inversión diversificada que abarca Capital de Expansión, Crédito, Clima e Infraestructura 
Sostenible. 
 
Al 30 de septiembre de 2025, General Atlantic administraba aproximadamente 118 mil millones de dólares 
en activos bajo gestión, considerando todas sus estrategias, y contaba con más de 900 profesionales en 
20 países, distribuidos en cinco regiones. 
 
 

  

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.bmv.com.mx/
http://www.ollamani.com.mx/
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2. INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE LA TRANSACCIÓN 
 

(a) Descripción detallada de la Transacción 
 
La Transacción: 
 
Con fecha 23 de diciembre de 2025, Ollamani anunció la formación de una Alianza Estratégica con General 
Atlantic. La Alianza se implementará a través de la creación de HoldCo, que será propietaria de las 
sociedades titulares del Club América, del Estadio Banorte y de los terrenos adyacentes al Estadio Banorte, 
con el objetivo de acelerar la siguiente etapa de crecimiento e innovación del grupo. 
 
De conformidad con los términos de la Transacción, Ollamani conservará una participación de control del 
51% y continuará supervisando la dirección y visión estratégica de largo plazo del grupo, mientras que 
General Atlantic tendrá una participación del 49% en HoldCo. La Transacción se consumará con base en 
un valor empresa (enterprise value) de USD$490 millones de dólares, sujeto a ciertos ajustes habituales al 
cierre, incluidos ajustes por la deuda neta de HoldCo y otros conceptos acordados a la fecha de cierre. 
Ollamani tiene la intención principal de utilizar los recursos recibidos en relación con la Transacción para 
distribuir recursos a sus accionistas, de conformidad con la legislación aplicable y las aprobaciones 
corporativas requeridas. 

 
Previo al cierre de la Transacción y conforme a lo previsto en el Contrato Marco de la Operación, Ollamani 
llevará a cabo una reestructuración societaria con el objeto de concentrar, bajo una estructura de control 
común, las actividades y la titularidad de las acciones representativas del capital social de las Sociedades 
Operadoras, así como el personal cuyos servicios se encuentran enfocados en las operaciones del 
Segmento de Fútbol. 
 
Como parte de dicha reorganización, Ollamani aportará a HoldCo su participación en CFA y FDF e, 
indirectamente, su participación en el resto de las Sociedades Operadoras, y se llevarán a cabo los actos 
corporativos necesarios para que las participaciones minoritarias de otras sociedades de Ollamani en 
dichas Sociedades Operadoras sean transferidas o reorganizadas, de manera que HoldCo sea propietaria, 
directa e indirectamente, del 100% de las acciones de las Sociedades Operadoras. 
 
Adicionalmente, se constituyó Servicios Centralizados de Fútbol, S.A. de C.V., sociedad que concentrará 
al personal y las funciones de soporte centralizadas dedicadas al Segmento de Fútbol, con el propósito de 
que éste opere de forma autónoma respecto de los demás negocios de Ollamani. 
 
Una vez concluida la referida reestructuración societaria descrita, y en términos del Contrato Marco de la 
Operación, Ollamani llevará a cabo la transmisión del 49% de su participación en HoldCo a General Atlantic, 
conservando Ollamani el control de dicha sociedad. 
 
Conforme al Contrato Marco de la Operación, el 80% de la contraprestación a ser pagada por General 
Atlantic será pagada en la fecha de cierre de la Transacción, y el 20% restante (neto de cualesquiera 
reducciones aplicables al amparo del Contrato Marco de la Operación) será pagado en la fecha que sea 2 
años posteriores al cierre de la Transacción. General Atlantic Partners (Bermuda) IV, L.P. es obligado 
solidario de General Atlantic respecto del pago de la contraprestación bajo el Contrato Marco de la 
Operación. 
 
Autorización corporativa: 
 
El cierre de la Transacción está sujeto al cumplimiento de condiciones y aprobaciones habituales, 
incluyendo, entre otras, la aprobación de la Comisión Nacional Antimonopolio y la aprobación de la 
asamblea general de accionistas de Ollamani. 
 
Con fecha 22 de diciembre de 2025, Morgan Stanley emitió al Consejo de Administración de Ollamani una 
opinión sobre la razonabilidad (fairness opinion), desde un punto de vista financiero de la contraprestación 
de la Transacción. 
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Con fecha 23 de diciembre de 2025, tomando en cuenta la opinión sobre la razonabilidad, desde un punto 
de vista financiero de la contraprestación de la Transacción, de Morgan Stanley, el Consejo de 
Administración de la Sociedad aprobó la Transacción y la celebración del Contrato Marco de la Operación. 
El Consejo de Administración asimismo aprobó que se convocara a una asamblea general ordinaria de 
accionistas de Ollamani para someter a su aprobación la Transacción. 

Con fecha 22 de enero de 2026 se publicó la convocatoria para la asamblea general ordinaria de accionistas 
de Ollamani, en la cual se discutirá y, en su caso, aprobará, la Transacción. La asamblea general de 
accionistas de Ollamani será celebrada el 23 de febrero de 2026.  

Como parte de la Transacción, ciertos accionistas de Ollamani, incluido Emilio Fernando Azcárraga Jean, 
quien controla Ollamani, celebraron acuerdos con General Atlantic para votar a favor de la Transacción en 
la asamblea general de accionistas correspondiente. 

Estructura societaria de la Emisora previo a la Transacción: 

El siguiente diagrama corporativo muestra la estructura social de las subsidiarias de Ollamani: 

[espacio intencionalmente en blanco] 
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Estructura societaria de la Emisora posterior a la Transacción: 

El siguiente diagrama corporativo muestra la estructura social de las subsidiarias de Ollamani una vez que 
se lleve a cabo la Transacción: 

La estructura societaria de Ollamani no se ve afectada de forma alguna por la Transacción, ya que la 
inversión de General Atlantic se realizará a nivel de HoldCo. Como parte del proceso de reorganización 
Ollamani aportará a HoldCo su participación en CDA y FDF, e indirectamente, su participación en el resto 
de las Sociedades Operadoras previo al cierre de la Transacción.  

Descripción detallada de HoldCo 

HoldCo es una sociedad anónima promotora de inversión, constituida mediante escritura pública número 
32,882 de fecha 16 de diciembre de 2025, otorgada ante la fe del licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, 
Notario Público número 100 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número N-2025084098, con 
fecha 29 de diciembre de 2025. 

HoldCo es una subsidiaria de Ollamani. A esta fecha, Ollamani es titular del 99.998% de las acciones 
representativas del capital social de HoldCo, mientras que Servicios Administrativos DYE, S.A. de C.V., 
subsidiaria de Ollamani, es titular del 0.002% de las acciones representativas del capital social de HoldCo. 

El principal objeto de HoldCo será actuar como tenedora de acciones de CFA y FDF e, indirectamente, de 
las Sociedades Operadoras. 

(b) Objetivo de la Transacción

Se espera que la Transacción permitirá a Ollamani, entre otras cosas: 

i Fortalecer la estructura de capital y liquidez mediante la incorporación de un inversionista estratégico. 

ii Monetizar parte del valor del Segmento de Fútbol manteniendo el control operativo, conforme a los 
mecanismos de gobierno corporativo aplicables. 

iii Mejorar la eficiencia y productividad del Segmento de Fútbol a través de una estructura societaria 
optimizada. 
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iv Aumentar la transparencia y fortaleza del gobierno corporativo de la Sociedad.  

v Optimizar procesos, reducir duplicidades y estandarizar funciones corporativas. 

vi Impulsar proyectos de infraestructura y crecimiento estratégico y geográfico para el Segmento de Fútbol. 

vii Incrementar la visibilidad del negocio ante inversionistas y autoridades regulatorias. 

viii Acelerar el crecimiento del Segmento de Fútbol en Estados Unidos al crecer la audiencia, el compromiso 
y la monetización. 

ix Mejorar la monetización de los activos del Club América a través de patrocinadores y la comercialización 
de productos del Club América, entre otros. 

x Implementar las mejores prácticas comerciales y de monetización deportiva a través de analítica de datos, 
inteligencia de mercado y estrategias basadas en información, maximizando el valor de los activos del 
Club América. 

(c) Fuentes de financiamiento y gastos derivados de la Transacción

La contraprestación correspondiente a la Transacción será cubierta en su totalidad con recursos propios de 
General Atlantic, en los términos y condiciones previstos en el Contrato Marco de la Operación. 

(d) Fecha de aprobación de la Transacción

Con fecha 22 de enero de 2026 se publicó la convocatoria para la asamblea general ordinaria de accionistas 
de Ollamani, en la cual se discutirá y, en su caso, aprobará la Transacción. 

La asamblea general de accionistas de Ollamani será celebrada el 23 de febrero de 2026. 

(e) Detalle del tratamiento contable de la Transacción (cifras en miles de Pesos)

Los estados de situación financiera consolidados condensados proforma no auditados de la Emisora al 30 
de septiembre de 2025, 31 de diciembre de 2024 y 31 de enero de 2024, así como los estados de resultados 
consolidados condensados proforma no auditados correspondientes a los nueve meses terminados el 30 
de septiembre de 2025, al periodo inicial del 1 de febrero al 30 de septiembre de 2024 y al periodo inicial 
del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2024, se derivan de la información financiera considerada para la 
preparación de los estados financieros consolidados de Ollamani a dichas fechas y por dichos periodos, los 
cuales fueron preparados con base en los criterios establecidos en la Nota 3 de los Estados Financieros.  

Dichos estados financieros consolidados condensados proforma no auditados y el Informe de 
Aseguramiento fueron preparados bajo el supuesto de que la Transacción, consistente en la transmisión 
del 49% de HoldCo a un tercero independiente, se hubiera llevado a cabo el 31 de enero de 2024, con 
independencia de la fecha en que se espera su formalización. En consecuencia de lo anterior, esta 
información financiera proforma no pretende reflejar la situación financiera histórica ni los resultados reales 
de operación de Ollamani, sino únicamente ilustrar los efectos contables proforma derivados de la 
incorporación de un nuevo accionista al Segmento de Fútbol como si dicha Transacción se hubiera 
efectuado a partir de dicha fecha. 

Los estados financieros consolidados condensados proforma no auditados fueron preparados por la 
administración de Ollamani, utilizando como base las políticas contables aplicadas por Ollamani y los 
valores históricos reconocidos por las entidades bajo el control común de Ollamani. 

La información financiera proforma incluye: (i) los activos, pasivos y resultados de operación consolidados 
de Ollamani y de las entidades sobre las cuales continuará ejerciendo control con posterioridad a la 
Transacción; y (ii) los ajustes proforma necesarios para reflejar los efectos contables derivados de la 
Transacción a dichas fechas y por dichos periodos, los cuales comprenden, entre otros: 
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a) Ajuste por reconocimiento de la diferencia entre la contraprestación recibida y valor contable de
participación no controladora del 49% del Segmento de Fútbol afectando la parte del capital
correspondiente a los accionistas mayoritarios, por un monto total de $3,109 registrado como una
transacción de capital al considerarse una transacción entre accionistas, el cual fue compensando por
el reconocimiento del descuento derivado del componente de financiamiento por la cuenta por cobrar a
largo plazo equivalente que se menciona en el inciso c) a continuación, lo cual, resultó en un efecto de
$67,453.

b) Entrada de efectivo de la contraprestación propuesta del Segmento de Fútbol por $2,569,659,
equivalentes a USD139,788,310 (tipo de cambio de $18.3825 por dólar).

c) La cuenta por cobrar a largo plazo con General Atlantic, de la contraprestación propuesta del Segmento
de Fútbol, por $642,415, equivalentes a USD34,947,077 (tipo de cambio de $18.3825 por dólar) menos
el descuento por el componente de financiamiento al ser una cuenta por cobrar a largo plazo.

d) Ajuste para reconocer la participación no controladora (“NCI”) resultante del 49% de los activos netos
del segmento Fútbol adquirido por el nuevo inversionista del Segmento de Fútbol, el cual equivalió a
$3,208,964, al 31 de enero de 2024.

Para mayor información respecto de las cuentas de Ollamani que podrían verse afectadas de manera 
material con motivo de la Transacción, se deberá consultar la sección “Comentarios y Análisis de la 
Administración sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora” del presente 
Folleto Informativo. 

(f) Consecuencias fiscales de la operación

Como consecuencia de la Transacción, consistente en la enajenación del 49% del capital social de HoldCo, 
la Sociedad no registra impactos fiscales causados ni diferidos relevantes en su situación financiera 
consolidada, resultados de operación ni liquidez. El efecto fiscal neto de la Transacción resulta inmaterial, 
por lo que no modifica la posición financiera ni la capacidad de generación de flujos del grupo. 
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3. INFORMACIÓN CONCERNIENTE A CADA UNA DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LA
TRANSACCIÓN

(a) Ollamani

La denominación social de la Emisora es Ollamani, S.A.B., y su nombre comercial es “Ollamani”. La Compañía 
se constituyó como una sociedad anónima bursátil, mediante escritura pública número 86,169 de fecha 31 de 
enero de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, Notario Público 
número 75 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo del licenciado Rafael Manuel 
Oliveros Lara, Notario Público número 45 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número 2024008076, 
con fecha 2 de febrero de 2024; y la cual, como resultado de la Escisión, tiene bajo su control a las Subsidiarias 
de la Compañía, a través de las cuales se desarrollan ciertos negocios (que anteriormente formaban parte de 
Grupo Televisa) relacionados con la prestación de servicios de deportes profesionales, juegos y sorteos, 
publicación y distribución de revistas, y otros negocios. 

La duración de la Compañía es indefinida. 

La Compañía es una sociedad controladora y a través de sus Subsidiarias es propietaria de los siguientes 
negocios: 

1. Negocio de Fútbol: el Club América, es el equipo profesional de fútbol con más campeonatos en México
y es considerado como uno de los equipos más populares e importante de México, así como del Estadio
Banorte, el cual es el estadio más grande e histórico de México en cuanto a capacidad y de los más
importantes con base en los eventos que en él se llevan a cabo;

2. Negocio de Juegos y Sorteos: bajo la marca “PlayCity”, opera 17 casinos en México con servicio de
alimentos y bebidas, así como un sitio web en el que ofrece apuestas deportivas y en la modalidad de
casino; y

3. OMedia – Plataforma de Medios, Contenidos y Distribución: a través de Editorial Televisa e Intermex
que representan el negocio editorial y de distribución de medios impresos y coleccionables más
importante de México.

Descripción del negocio 

Negocio de Fútbol: 

A través de su subsidiaria CFA, la Compañía es propietaria del Club América en sus ramas varonil y femenil, 
ambos participantes en la Liga MX y Liga MX Femenil. De forma temporal, juegan como locales en el Estadio 
Ciudad de los Deportes, debido a la remodelación del Estadio Banorte con miras a la Copa Mundial de la 
FIFA 2026™. 

El 20 de febrero de 2025, la Emisora emitió un evento relevante para comunicar que celebró con Adidas de 
México, S.A. de C.V. un acuerdo de patrocinio de largo plazo por virtud del cual, entre otros beneficios y 
derechos, adidas será patrocinador oficial del Club América y diseñará la ropa y demás artículos deportivos 
de todos los equipos del Club América. 

Estadio Banorte: 

A través de su subsidiaria FDF, la Compañía es propietaria del Estadio Banorte, el de mayor capacidad en 
México. Actualmente se encuentra en un proceso de remodelación integral para cumplir con los estándares 
FIFA rumbo a la Copa Mundial de la FIFA 2026™. 

El 14 de marzo de 2025, la Emisora emitió un evento relevante para comunicar que FDF celebró (i) un 
contrato de apertura de crédito simple con Banorte por un monto de principal de hasta $2,100,000,000.00 
de Pesos; y (ii) el contrato de patrocinio por virtud del cual Banorte se obligó a otorgar a FDF ciertos 
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derechos y beneficios relacionados con la señalización, anuncios, publicidad y el uso de los productos y 
servicios de Banorte dentro del Estadio Banorte.  

Negocio de Juegos y Sorteos (PlayCity): 

Opera 17 casinos en 12 Estados del país, con más de 5,800 máquinas de juego, ofreciendo también 
apuestas en línea a través de su plataforma digital. Atiende principalmente al segmento socioeconómico 
alto y recibe cerca de 3.5 millones de visitas anuales. 

OMedia – Plataforma de Medios, Contenidos y Distribución: 

Omedia es la plataforma de medios que integra la creación de contenidos impresos y digitales, la gestión 
de audiencias, coleccionables y la distribución física de libros, revistas y coleccionables a escala nacional, 
combinando activos editoriales líderes en el mercado con la red de distribución más relevante de México. 

La línea de negocio de editorial y audiencias, con presencia multiplataforma, opera un portafolio de marcas 
líderes en estilo de vida, entretenimiento y actualidad. Al cierre de 2025, la plataforma opera 
aproximadamente: 17 títulos impresos propios y licenciados; 10 plataformas digitales activas, con alcance 
masivo en México y audiencias hispanas; marcas icónicas como TVyNovelas, Vanidades, Caras, Cocina 
Fácil, Tú y Eres, entre otras 

La línea de negocio de distribución y comercialización opera la red de distribución de publicaciones más 
grande del país, cubriendo más de 6,100 puntos de venta a nivel nacional, distribuyendo el 52% del volumen 
físico de revistas en México, así como la distribución de libros y coleccionables. 

Para mayor información sobre la descripción del negocio de Ollamani, favor de consultar el Reporte anual 
de la Compañía por el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2024, que se encuentra disponible en la 
página de internet de la CNBV www.gob.mx/cnbv, de BMV www.bmv.com.mx y de Ollamani 
www.ollamani.com.mx. 

Descripción de la Evolución que ha tenido la Emisora 

Ollamani es una sociedad anónima bursátil constituida el 31 de enero de 2024 como resultado de la Escisión 
de Grupo Televisa, mediante la cual se concentraron bajo su control ciertos negocios relacionados con 
deportes profesionales, juegos y sorteos, así como la publicación y distribución de contenidos editoriales. 

Desde su constitución y hasta la fecha del presente Folleto Informativo, la Emisora ha operado como 
sociedad controladora de sus Subsidiarias, manteniendo una estructura corporativa y operativa consistente 
con la descrita en su Reporte Anual y en su Reporte Trimestral más reciente. 

Durante el último año, los eventos más relevantes en la evolución de la Emisora incluyen, entre otros: (i) la 
continuidad en la operación y desarrollo del Segmento de Fútbol, incluyendo la participación del Club 
América en las competencias oficiales correspondientes; (ii) el inicio del proceso de remodelación integral 
del Estadio Banorte, en cumplimiento con los estándares establecidos por la FIFA para la Copa Mundial de 
la FIFA 2026, para lo cual se celebró el Financiamiento Estadio Banorte; y (iii) la celebración de contratos 
estratégicos de patrocinio y operación vinculados al Segmento de Fútbol. 

Adicionalmente, durante 2025, la Emisora anunció la celebración de la Alianza Estratégica con General 
Atlantic, la cual se implementará mediante la Transacción descrita en el presente Folleto. Dicha Transacción 
representa un hito relevante en la evolución corporativa de Ollamani, al permitir la incorporación de un 
inversionista estratégico al Segmento de Fútbol, manteniendo la Emisora el control de HoldCo y del negocio 
subyacente. 

Salvo por lo anterior, desde la presentación de su último Reporte Anual y de su último Reporte Trimestral, 
la Emisora no ha registrado cambios significativos adicionales en su estructura corporativa, operaciones, 
políticas contables o situación financiera distintos a los derivados o relacionados con la Transacción, 
mismos que se describen en el presente Folleto Informativo. 

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.bmv.com.mx/
http://www.ollamani.com.mx/
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Estructura de capital de la Emisora 
 
A la fecha del presente Folleto, el capital social autorizado de la Sociedad asciende a $376,843,079.27 
M.N., representado por 340,621,596,939 Acciones nominativas, sin expresión de valor nominal, según 
dichas Acciones se encuentra divididas en las siguientes series: (i) la Serie “A”, integrada por 
118,614,069,325 Acciones ordinarias; (ii) la Serie “B” integrada por 54,882,170,044 Acciones ordinarias; (iii) 
la Serie “D” integrada por 83,562,678,785 Acciones de voto limitado y de dividendo preferente, emitidas en 
los términos del artículo Ciento Trece de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y (iv) la Serie “L” 
integrada por hasta 83,562,678,785 Acciones de voto y otros derechos corporativos restringidos.  
 
A la fecha de presentación del presente Folleto, hay aproximadamente 119,374,915 de CPOs emitidos 
(cada uno representado por 2,340 acciones, integradas por 500 Acciones Serie “A”, 440 Acciones Serie “B”, 
700 Acciones Serie “D” y 700 Acciones Serie “L”. 
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la emisora, 
o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en esta declaración, ni convalida actos que, en 
su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Cambios significativos en los estados financieros de la Emisora 
 
La Emisora considera que, desde la publicación de su último reporte anual (correspondiente al ejercicio 
terminado al 31 de diciembre de 2024) y de su último reporte trimestral (correspondiente al periodo 
terminado el 30 de septiembre de 2025), no ha habido cambios significativos en sus estados financieros. A 
su vez, la Emisora no ha realizado cambios en las políticas contables para la elaboración de sus estados 
financieros desde la presentación de dichos reportes.  

 

(b) HoldCo 
 

La denominación social de HoldCo es Controladora Deportiva Águilas, S.A.P.I. de C.V. HoldCo es una 
sociedad anónima promotora de inversión, constituida mediante escritura pública número 32,882 de fecha 
16 de diciembre de 2025, otorgada ante la fe del licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público 
número 100 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número N-2025084098, con fecha 29 
de diciembre de 2025. 
 
HoldCo es una subsidiaria de Ollamani. A esta fecha, Ollamani es titular del 99.998% de las acciones 
representativas del capital social de HoldCo, mientras que Servicios Administrativos DYE, S.A. de C.V., 
subsidiaria de Ollamani, es titular del 0.002% de las acciones representativas del capital social de HoldCo. 
 
La duración de HoldCo es de 99 años.  
 

(c) General Atlantic 
 
La denominación de General Atlantic es General Atlantic AGB B.V. y es una de las firmas de inversión 
global líder con más de cuatro décadas y media de experiencia proporcionando capital y apoyo estratégico 
a más de 830 empresas a lo largo de su historia. Fundada en 1980, General Atlantic continúa siendo un 
socio comprometido de empresarios visionarios e inversionistas que buscan construir negocios dinámicos 
y generar valor a largo plazo. 
 
Guiada por la convicción de que los emprendedores pueden ser agentes extraordinarios de cambio y 
transformación, la firma combina un enfoque global colaborativo, experiencia sectorial especializada, un 
horizonte de inversiones de largo plazo y un profundo entendimiento de los detonantes de crecimiento para 
asociarse y proyectar a empresas innovadoras en todo el mundo. 
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General Atlantic utiliza su capital, su experiencia operativa y su plataforma global para respaldar una 
estrategia de inversión diversificada que abarca Capital de Expansión, Crédito, Clima e Infraestructura 
Sostenible. 
 
Al 30 de septiembre de 2025, General Atlantic administraba aproximadamente 118 mil millones de dólares 
en activos bajo gestión, considerando todas sus estrategias, y contaba con más de 900 profesionales en 
20 países, distribuidos en cinco regiones. 
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4. FACTORES DE RIESGO 
 

Ollamani ha identificado los siguientes factores de riesgo relacionados con la Transacción que pudieran 
afectar significativamente el desempeño de Ollamani y su rentabilidad, así como influir en el precio de los 
CPOs. Podrían existir riesgos adicionales que no se describen en esta sección o que actualmente 
desconocemos o que en este momento no consideramos relevantes que pudieran resultar relevantes y 
afectar nuestro negocio. 
 
Algunas declaraciones en esa sección del Folleto Informativo, incluyendo las declaraciones en los factores 
de riesgo que se describen a continuación, son estimaciones futuras. 
 
Cualquier persona que desee invertir en la Emisora deberá considerar la información contenida en el 
Reporte anual por el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2024 en su totalidad, incluyendo los “Factores 
de Riesgo” que se encuentran disponibles en la página de internet de la CNBV www.gob.mx/cnbv, de BMV 
www.bmv.com.mx y de la Emisora ollamani.com.mx. 
 
Riesgos relacionados con la Transacción. 
 
La Transacción podría no consumarse. 
 
A la fecha del presente Folleto, la Emisora no puede confirmar que la Transacción efectivamente se 
consumará. Como se señaló con anterioridad, la Transacción está sujeta a diversas condiciones, incluyendo 
la obtención de diversas autorizaciones y al cumplimiento de otras condiciones usuales en este tipo de 
operaciones. Los estados financieros consolidados a la fecha en que surta efectos la Transacción pueden 
diferir de los estados financieros consolidados condensados proforma no auditados que se adjuntan al 
presente Folleto. 
 
Costos de operación no previstos. 
 
La ejecución, implementación y desarrollo de la Transacción podrían implicar la erogación de gastos y 
costos adicionales, incluidos costos legales, financieros, contables, fiscales y administrativos, que no se 
encuentran plenamente identificados o cuantificados en el presente Folleto. Dichos gastos y costos 
adicionales podrían afectar de manera adversa los resultados de operación, la situación financiera y los 
flujos de efectivo de Ollamani. 
 
La información financiera contenida en los estados financieros consolidados condensados proforma no 
auditados que se incluyen en el presente Folleto no es necesariamente indicativa de los resultados de 
operación o de la situación financiera que la Emisora podría obtener en periodos futuros. 
 
Dicha información financiera proforma se presenta exclusivamente con fines ilustrativos, con el objeto de 
mostrar de manera preliminar los posibles efectos de la Transacción sobre la situación financiera y los 
resultados de operación de la Emisora, como si la Transacción se hubiera llevado a cabo en las fechas 
supuestas para efectos de su elaboración, y no representa los resultados reales que la Emisora hubiera 
obtenido en caso de que la Transacción se hubiera consumado efectivamente en dichas fechas. 
 
Asimismo, los estados financieros consolidados condensados proforma no auditados fueron preparados 
con base en la información disponible y en supuestos que la administración de la Emisora considera 
razonables; sin embargo, dichos supuestos podrían diferir de los resultados que efectivamente se obtengan. 
En consecuencia, la información financiera proforma incluida en el presente Folleto no pretende proyectar 
ni es indicativa de los resultados consolidados de operación o de la situación financiera futura de la Emisora. 
 
La información financiera proforma debe ser analizada en conjunto con los estados financieros consolidados 
históricos de la Emisora, sus notas, la información financiera adicional contenida en su Reporte Anual, así 
como la información financiera intermedia incluida en el Reporte Trimestral. 

 

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.bmv.com.mx/
http://ollamani.com.mx/
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Variación en el precio de los CPOs de Ollamani. 
 
La Transacción puede ser percibida negativamente por los inversionistas de Ollamani, lo cual podría 
repercutir en el precio cotización de mercado de los CPOs de Ollamani.  
 
Oportunidad en la consumación de la Transacción y de crecimiento de oportunidades de negocio derivadas. 
  
No existe garantía alguna de que la Transacción permita a Ollamani materializar las oportunidades de 
crecimiento del negocio, los incrementos en utilidades, los ahorros en costos u otros beneficios que se prevé 
podrían derivarse de la misma. Si bien Ollamani considera que la Transacción se encuentra justificada con 
base en los beneficios esperados, dichos beneficios podrían no materializarse en los términos previstos o 
podrían materializarse de forma parcial o con retraso. 
 
Asimismo, determinadas premisas y consideraciones que fueron tomadas en cuenta para decidir la 
realización de la Transacción podrían resultar incorrectas o verse afectadas por factores externos, 
incluyendo cambios en las condiciones del mercado, el entorno económico o regulatorio, o limitaciones 
inherentes a la información disponible al momento de su evaluación, la cual, en parte, se basó en 
información pública. 
 
Adicionalmente, Ollamani podría enfrentar limitaciones o restricciones regulatorias en la prestación de sus 
servicios que afecten la implementación de sus planes de negocio y estrategias. Como consecuencia, los 
beneficios esperados de la Transacción podrían no alcanzarse conforme a lo previsto o podrían diferirse en 
el tiempo. En la medida en que Ollamani incurra en costos adicionales, obtenga menores beneficios de los 
anticipados o logre ahorros en costos inferiores a los esperados, sus resultados de operación, situación 
financiera y el precio de sus acciones podrían verse afectados de manera adversa. 
 
Aspectos fiscales de la Transacción. 
 
La Emisora ha realizado un análisis de los efectos fiscales derivados de la Transacción. Con base en dicho 
análisis, la Transacción, consistente en la enajenación del 49% del capital social de HoldCo, no se espera 
que genere efectos fiscales causados ni diferidos relevantes para la situación financiera consolidada, los 
resultados de operación ni la liquidez de la Emisora. 
 
La determinación de los impuestos aplicables se realizará conforme a la legislación fiscal vigente y a los 
criterios que, en su caso, adopten las autoridades fiscales competentes. En este contexto, las autoridades 
fiscales podrían, en ejercicio de sus facultades de revisión e interpretación, adoptar criterios distintos a los 
considerados por la Emisora respecto del tratamiento fiscal de la Transacción; no obstante, la Emisora 
estima que cualquier ajuste o contingencia que pudiera derivarse de dichas revisiones no se espera que 
tenga un impacto relevante en su situación financiera consolidada, resultados de operación o liquidez. 
 
Estimaciones y riesgos asociados a la Transacción. 
 
La información contenida en el presente Folleto Informativo incluye declaraciones prospectivas que reflejan 
la perspectiva actual de Ollamani respecto de acontecimientos futuros y que pueden referirse, entre otros 
aspectos, a resultados financieros, condiciones económicas, tendencias, planes, expectativas, 
estimaciones y supuestos relacionados con la Transacción y con el negocio de Ollamani. Dichas 
declaraciones se basan en las expectativas, estimaciones y proyecciones actuales de la administración y 
están sujetas a riesgos e incertidumbres. 
 
Al evaluar estas declaraciones prospectivas, los accionistas y el público inversionista deberán considerar 
cuidadosamente los factores de riesgo descritos en esta sección, así como las demás advertencias e 
información contenidas en el presente Folleto Informativo y en otros documentos que Ollamani haya 
divulgado o divulgue al público en relación con la Transacción. 
 
Los factores de riesgo y las declaraciones prospectivas aquí descritos se refieren a circunstancias que 
podrían ocasionar que los resultados reales, el desempeño o la situación financiera de la Emisora difieran 
de manera material de aquellos expresados o implícitos en dichas declaraciones prospectivas. 
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Mientras la Transacción esté pendiente, Ollamani estará sujeto a incertidumbres de negocio y restricciones 
contractuales con respecto al Segmento de Fútbol, lo que puede afectar negativamente su negocio y 
operaciones. 
 
Mientras la consumación de la Transacción se encuentre pendiente, es posible que algunos clientes, 
proveedores, socios y otras personas con las que Ollamani tenga una relación de negocios, retrasen o 
difieran ciertas decisiones de negocios. Estos factores podrían afectar negativamente los ingresos, 
utilidades y/o flujos de efectivo de Ollamani, así como el precio de sus CPOs, independientemente de que 
la Transacción se consume. 
 
Conforme a los términos del Contrato Marco de la Operación, HoldCo y las Sociedades Operadoras están 
sujetas a ciertas restricciones, habituales en este tipo de operaciones, en la conducción de sus negocios 
antes de consumar la Transacción, lo cual puede afectar adversamente la capacidad de Ollamani para 
ejecutar algunas de sus estrategias de negocio, incluyendo la capacidad en ciertos casos para adquirir o 
enajenar activos, incurrir en endeudamiento o liquidar reclamos, entre otras. Dichas limitaciones podrían 
afectar negativamente el negocio y las operaciones del Segmento de Fútbol, independientemente si se 
consuma la Transacción. 
 
Incertidumbres asociadas a la Transacción pueden causar la pérdida de personal directivo y otros 
trabajadores clave, lo que podría afectar negativamente al negocio y a las operaciones futuras de Ollamani. 
 
Ollamani depende de la experiencia y el conocimiento de la industria que sus directivos y otros trabajadores 
clave tienen para ejecutar sus planes de negocio. El éxito del Segmento de Fútbol tras la consumación de 
la Transacción dependerá en parte de su capacidad para motivar y retener a determinados directivos y 
trabajadores clave del negocio del Segmento de Fútbol. Previo a la consumación de la Transacción, los 
trabajadores actuales y potenciales del negocio del Segmento de Fútbol pueden experimentar incertidumbre 
acerca de sus funciones tras la consumación de la Transacción, lo que puede tener un efecto adverso en 
la capacidad de Ollamani para atraer, motivar o retener al personal directivo clave y al resto del personal 
clave. 
 
Riesgos relacionados a compromisos, contingencias y obligaciones relevantes. 
 
Riesgos asociados a compromisos. 
 
La FIFA ha anunciado que el Estadio Banorte será una de las sedes de la Copa del Mundo FIFA 2026, 
razón por la cual este inmueble requerirá de una remodelación importante para su modernización y el 
cumplimiento con los requerimientos de la FIFA. Esta remodelación implicará una inversión importante de 
capital y podría ocasionar afectaciones en la operación del Estadio Banorte durante el periodo que dure la 
remodelación, limitando la disponibilidad del estadio o la capacidad de aficionados que puedan acudir a 
diversos eventos. Por tal motivo, FDF contrató una línea de crédito simple con la institución financiera 
Banorte con el cual se realizó una alianza que consiste en un financiamiento y componentes publicitarios y 
de patrocinios, para impulsar la modernización y transformación del Estadio Banorte (anteriormente llamado 
Estadio Azteca) (el “Financiamiento Estadio Banorte”). 

  
Durante el ejercicio 2025, la Compañía formalizó el Financiamiento Estadio Banorte, por un monto total de 
hasta $2,100 millones de Pesos con el objetivo de financiar la remodelación y modernización del Estadio 
Banorte, cubrir gastos asociados al crédito, y en su caso, constituir una reserva para el pago del principal e 
intereses a partir del 1 de enero de 2027. El Financiamiento Estadio Banorte fue contratado con un plazo 
total de 12 años, contados a partir del 24 de marzo de 2025, fecha de la primera disposición. 

  
El Financiamiento Estadio Banorte se encuentra garantizado mediante ciertos de activos dados en garantía 
a favor de Banorte para asegurar el cobro de intereses y principal por parte de la institución financiera. 

  
Al 30 de septiembre de 2025, el FDF realizó disposiciones parciales del Financiamiento Estadio Banorte 
equivalentes a $1,050 millones de pesos, las cuales devengan intereses a una tasa variable referenciada a 
la TIIEF a 91 días más 1.75% anual, con vencimiento final en marzo de 2037. 
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El Financiamiento Estadio Banorte está sujeto a diversas obligaciones de hacer y no hacer. A la fecha de 
publicación del presente Folleto y al 30 de septiembre 2025, FDF se encuentra en cumplimiento de cada 
una de sus obligaciones al amparo del Financiamiento Estadio Banorte. 

  
Por otra parte, la Compañía a través de su subsidiaria FDF, celebró un convenio con FIFA, conforme al cual 
asumió un compromiso de pago para el próximo año y antes de iniciar el Mundial 2026 a favor de FIFA, a 
efecto de lograr que los titulares acreditados de palcos y plateas del Estadio CDMX, nombre que llevará 
durante el Mundial 2026 el Estadio Banorte, puedan usar y acceder a palcos y plateas para presenciar, sin 
costo alguno, los partidos que se celebrarán en el Estadio CDMX durante la próxima Copa Mundial de la 
FIFA 2026. 

 
Riesgos asociados a contingencias. 
 
El 19 de junio de 2020, la autoridad fiscal notificó a una subsidiaria de la Compañía la orden de visita 
domiciliaria mediante la cual dio inicio al ejercicio de facultades de comprobación. El propósito de esta 
auditoria fiscal fue para verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales por el ejercicio fiscal de 2014. 
El 18 de mayo de 2021, la autoridad levanto la última acta parcial, en la que informó los hechos y omisiones 
detectados durante el desarrollo del proceso de fiscalización que pudieran entrañar el incumplimiento del 
pago de las contribuciones antes mencionadas, otorgándole el plazo legal de 20 días hábiles para 
manifestar lo que a su derecho conviniera y aportar la documentación correspondiente. El 15 de junio de 
2021 la empresa presentó escrito mediante el cual desvirtuó los hechos y omisiones señalados por la 
autoridad fiscal. Posteriormente, el 17 de junio de 2021 se levantó el acta final de la visita domiciliaria, con 
lo cual concluyó formalmente el ejercicio de las facultades de comprobación. El 8 de diciembre de 2022, se 
notificó a dicha subsidiaria el resultado de la auditoría, determinando un crédito fiscal por la cantidad 
histórica de $575 millones de pesos por concepto de impuesto sobre la renta, correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2014. En contra de dicho crédito el 31 de enero de 2023 se interpuso un proceso administrativo 
(recurso de revocación) ante el área Jurídica de las Autoridades Fiscales. El 2 de abril de 2024, fue 
notificada la resolución al recurso en comento, en la cual, se confirmó la resolución recurrida. El 15 de mayo 
de 2024 se presentó ante la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, un juicio de nulidad en contra de la resolución dictada en el recurso de revocación de 
referencia, misma que se encuentra actualmente pendiente de resolución. A la fecha de este Folleto 
Informativo, no hay elementos para indicar si el resultado puede ser adverso a los intereses del Segmento 
de Fútbol. El 17 de junio de 2025, se presentaron alegatos por lo cual, una vez que estos sean acordados 
por la Octava Sala Regional, deberá remitir el expediente a la Sala Superior para su resolución. Dicho 
crédito se encuentra garantizado con la finalidad de evitar que la autoridad fiscal realice actos de cobro. 
 
Riesgos asociados a la información financiera proforma. 
 
La información presentada en los estados consolidados proforma no auditados y demás información 
financiera contenida en el presente Folleto Informativo puede no ser representativa de los resultados de 
Ollamani. 
 
La información financiera no auditada proforma presentada en este Folleto Informativo se presenta 
únicamente para fines ilustrativos y está basada en ciertas suposiciones que a criterio de Ollamani son 
razonables. Sin embargo, Ollamani no puede asegurar que dichas suposiciones prueben ser correctas a 
futuro. Consecuentemente, la información financiera no auditada proforma y demás información financiera 
contenida en el presente Folleto Informativo pudiera no reflejar lo que hubiera sido la situación financiera y 
resultados de operación de Ollamani. 
 
La información financiera pro forma de Ollamani que se incluye en este folleto informativo debe ser leída en 
conjunto con los estados financieros históricos de Ollamani, las notas a los mismos y la información 
financiera adicional incluida en otras partes en el presente. 
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5. INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA 
 

La información financiera seleccionada incluida en la presente sección proviene del Reporte Anual, del 
Reporte Trimestral (“Cifras base”), y de los estados financieros consolidados condensados proforma no 
auditados de la Emisora, los cuales se adjunta al presente Folleto Informativo, e incluyen ajustes y cifras 
proforma, y notas explicativas al 31 de diciembre de 2024. Esta información debe ser leída conjuntamente 
con la sección “Comentarios y Análisis de la Administración sobre los resultados de Operación y Situación 
Financiera de la Emisora” y con los Estados Financieros contenidos en el presente Folleto Informativo. 
 
Ollamani, S.A.B. y subsidiarias  
Estados de Situación Financiera Consolidados Condensados Proforma 
Al 31 de diciembre de 2024 
(En miles de pesos) 
 

  31 de diciembre de 2024  

  

  
 Cifras base 

(No auditadas)  

  
 Ajustes 

proforma (No 
auditados)  

   Cifras proforma 
(No auditadas)  

ACTIVOS       
Activos circulantes:       

Efectivo y equivalentes de efectivo $ 507,366  $ 2,569,659 $ 3,077,025 

Cuentas por cobrar a clientes, neto  468,981   
 -                                         

–-  

 468,981   

Otras cuentas por cobrar  
59,068  

 
 -  59,068 

Impuestos a la utilidad por acreditar  156,868   -  156,868  

Otros impuestos por recuperar  347,557   -                                         
–-  

 347,557  

Cuentas por cobrar a partes relacionadas  174,001   -                                         
–  

 174,001  

Instrumentos financieros derivados  -                                         
–  

 -                                         
–  

  - 

Inventarios  86,226   -                                         
–--  

 86,226  

Otros activos   160,338    -                                         
–  

  160,338  

Suman los activos circulantes   1,960,405    2,569,659    4,530,064   
          

Activos no circulantes:       
Cuentas por cobrar a clientes a largo plazo  76,630   605,798   682,428 

Propiedades y equipo, neto  7,070,258   -  7,070,258  

Propiedades de inversión, neto   330,176   -                                         
–-  

 330,176  

Activos por derecho de uso, neto  948,599   -                                         
–  

 948,599  

Derechos federativos y otros activos intangibles, neto  564,593   -                                         
–  

 564,593  

Impuestos a la utilidad diferidos  828,191   -                                         
–--  

 828,191  

Otros activos a largo plazo   22,240    -                                         
–  

  22,240  

Suman los activos no circulantes   9,840,687    605,798 
                           
605,476 -          –  

  10,446,485 

Suman los activos $ 11,801,092  $ 3,175,457    $ 14,976,549    
       

PASIVOS       
Pasivos circulantes:       

Porción circulante de pasivos por arrendamiento $ 95,767  $ -                                         
–-  

$ 95,767  

Cuentas por pagar a proveedores y gastos acumulados  590,309   -  590,309  

Ingresos diferidos  19,956   -                                         
–-  

 19,956  

Impuestos sobre la renta por pagar  43,696   -                                         
–  

 43,696  

Otros impuestos por pagar  443,612   -                                         
–  

 443,612  

Beneficios a empleados  119,679   -                                         
–--  

 119,679  

Cuentas por pagar a partes relacionadas  12,600   -                                         
–  

 12,600  

Pasivo por apuestas y sorteos  34,057   -                                         
–  

 34,057  

Otros pasivos   221,963    -                                         
–  

  221,963  

Suman los pasivos circulantes   1,581,639                      -                       
–  

  1,581,639  
       

Pasivos no circulantes:       
Deuda a largo plazo  -                                         

–  

 -                                         
–  

                  -                        
–  Pasivos por arrendamiento, neto de porción circulante  1,021,518   -                                         

–  

 1,021,518  

Beneficios post-empleo  96,009   -                                         
–  

 96,009  

Otros pasivos a largo plazo   16,900    -                                         
–  

  16,900  

          Suman los pasivos no circulantes   1,134,427                     -                        
–  

  1,134,427  

          Suman los pasivos   2,716,066                      -                       
–  

  2,716,066  

        
Capital contable       

Capital social $ 752,071  $ -                                         
–  

$ 752,071  

Prima en emisión de acciones  7,976,290   -                                         
–  

 7,976,290  

Utilidades retenidas  357,164   43,097  314,067 

Otros resultados integrales acumulados, neto  (499)   -                                         
–  

 (499)  

Participación controladora   9,085,026    43,097      9,041,929 

 
 

     

Participación no controladora  -                                         
–  

 (3,218,554)   3,218,554  

       

          Suman el capital contable   9,085,026    (3,175,457)      12,260,483    

    Suman los pasivos y el capital contable $ 11,801,092  $ (3,175,457)    $ 14,976,549 

 
Para mayor información, ver estado de resultados consolidado condensado proforma por el año terminado 
el 31 de diciembre de 2024, y notas relativas a dicho estado financiero en los Estados Financieros Proforma 
ubicados en el Anexo “2”. 
 

[espacio intencionalmente en blanco] 
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Ollamani, S.A.B. y subsidiarias 
Estados de Resultados Consolidados Condensados Proforma 
Por el periodo inicial del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2024  
(En miles de pesos) 
 

  Periodo inicial de once meses al 31 de diciembre de 2024 

  

Notas 

  Cifras base (No 
auditadas) 

  Ajustes proforma (No 
auditados) 

  Cifras proforma 
(No auditadas) 

Ingresos 16  $  6,028,457   $                             –   $  6,028,457  

Utilidad neta en venta de derechos federativos   312,607                              –   312,607  

Costo de servicios 13  (4,715,224)                              –   (4,715,224)  

Gastos de venta 13  (410,529)                              –   (410,529)  

Gastos de administración 13   (643,071)                               –    (643,071)  

Deterioro de cuentas por cobrar a clientes 13  (38,895)   -  (38,895) 

    Utilidad antes de otros gastos   533,345                              –   533,345  

Otros gastos, neto     (4,962)                               –    (4,962)  

Utilidad de operación     528,383                               –    528,383  

Gastos financieros 14  (99,393)                              –   (99,393)  

Ingresos financieros 14   165,538    30,837                                  196,375 

ingresos financieros, neto     66,145    30,837                                 96,982 

Utilidad antes de impuestos   594,528   30,837                              625,365 

Impuestos a la utilidad 15   (237,364)                               –    (237,364)   

Utilidad neta consolidada    $  357,164   $  30,837                                $  388,001 
   

 
 

 
 

 
Utilidad neta atribuible a:   

 
 

 
 

 
Accionistas de la Compañía   $  357,164   $                            21,247     $  378,411 

Participación no controladora resultados 12   -                      9,590   9,590 

Utilidad neta consolidada     $  357,164   $  30,837                               $  388,001    

 
Para mayor información, ver estado de resultados consolidado condensado proforma por el año terminado 
el 31 de diciembre de 2024, y notas relativas a dicho estado financiero en los Estados Financieros Proforma 
ubicados en el Anexo “2”. 
 
Para más información y una descripción detallada de la manera en que la información financiera contenida 
en los Estados Financieros fue preparada y como la Transacción es reflejada en la misma, favor de leer 
los Estados Financieros que se adjuntan al presente Folleto en el Anexo “2”. 
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6. COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE 
OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA 

 

(a) Resultados de operación 
 

Derivado de la Transacción, los resultados de operación de la Emisora no reflejarían una ganancia o 
pérdida en el periodo terminado al 30 de septiembre de 2025. Los cambios más representativos en los 
resultados consolidados condensados proforma no auditados corresponden al reconocimiento del 
descuento derivado del componente de financiamiento por la cuenta por cobrar que se tenía a largo plazo, 
por $26,201.  

 

(b) Situación financiera, liquidez y recursos de capital 
 

Derivado de la Transacción, la situación financiera, liquidez y recursos de capital atribuibles a la Emisora 
reflejarían los ajustes que se presentan en los Estados Financieros al 30 de septiembre de 2025, y que 
corresponden principalmente (i) a la entrada de efectivo en el segmento de Fútbol por $2,569,659, 
equivalente a USD139,788,310, (ii) a un incremento de la cuenta por cobrar a con General Atlantic por 
$642,415, equivalente a USD34,947,077 menos el descuento por $10,416 correspondiente al componente 
de financiamiento al provenir de una cuenta por cobrar a largo plazo, (iii) el ajuste por reconocimiento de 
la diferencia entre la contraprestación recibida y valor contable de participación no controladora del 49% 
del Segmento de Fútbol afectando la parte del capital correspondiente a los accionistas mayoritarios, por 
un monto total de $3,109 registrado como una transacción de capital al considerarse una transacción entre 
accionistas, más el efecto remanente generado por el componente de financiamiento por la cuenta por 
cobrar a largo plazo, y (iv) el ajuste para reconocer la participación no controladora (“NCI”) resultante del 
49% de los activos netos del Segmento de Fútbol adquirido por el nuevo inversionista, el cual equivalió a 
$3,208.964 al 31 de enero de 2024, más los efectos de los resultados acumulados correspondientes a la 
participación no controladora por $2,904 al 30 de septiembre de 2025. 
 
De conformidad con la LMV y la Circular Única, Ollamani presenta periódicamente diversos informes y 
reportes a la CNBV, BMV y al público inversionista. Los inversionistas de Ollamani pueden revisar 
cualquiera de los materiales presentados a la BMV a través de su página electrónica www.bmv.com.mx. 
Esta página no está diseñada como un enlace activo a la página electrónica de Ollamani. La información 
disponible en la página electrónica de Ollamani no se considera ni se considerará incorporada por 
referencia al presente Folleto Informativo. 
 
Para mayor información en relación con la información financiera de la Emisora, favor de consultar el reporte 
anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 y los reportes trimestrales de 
Ollamani correspondientes al ejercicio de 2025, mismos que contienen estados financieros consolidados 
auditados e intermedios no auditados de la Emisora y que se encuentran disponibles en la página de Internet 
de Ollamani https://www.ollamani.com.mx y en la página de Internet de la BMV www.bmv.com.mx. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.bmv.com.mx/
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7. CONTRATOS RELEVANTES 
 
Contrato Marco de la Operación 
 
Con fecha 23 de diciembre de 2025, se celebró el Contrato Marco de la Operación, entre Ollamani, General 
Atlantic, General Atlantic Partners (Bermuda) IV, L.P., HoldCo, CFA y FDF. Conforme al Contrato Marco de la 
Operación, en la fecha de cierre, General Atlantic adquirirá acciones representativas del 49% del capital social 
de HoldCo. 
 
Conforme al Contrato Marco de la Operación, el 80% de la contraprestación a ser pagada por General 
Atlantic será pagada en la fecha de cierre de la Transacción, y el 20% restante (neto de cualesquiera 
reducciones que llegasen a ser aplicables al amparo del Contrato Marco de la Operación) será pagado en 
la fecha que sea 2 años posteriores al cierre de la Transacción. General Atlantic Partners (Bermuda) IV, L.P. 
es obligado solidario de General Atlantic respecto del pago de la contraprestación bajo el Contrato Marco 
de la Operación. 
 
Bajo el Contrato Marco de la Operación, Ollamani asumió ciertas obligaciones de hacer y no hacer con 
respecto al Segmento de Fútbol, como es habitual en este tipo de operaciones. 
 
El Contrato Marco de la Operación se encuentra sujeto a legislación mexicana y cualquier controversia 
derivada del mismo deberá someterse a arbitraje. 
 
Convenio entre Accionistas (Investors Agreement) 
 
Conforme al Contrato Marco de la Operación, en la fecha de cierre de la Transacción, Ollamani y General 
Atlantic celebrarán el Convenio entre Accionistas, el cual establecerá entre otras cosas, (i) el gobierno 
corporativo de HoldCo con posterioridad a cierre de la Transacción, así como de las Sociedades Operadoras, 
y (ii) ciertas disposiciones relacionadas con la transmisión y propiedad de las acciones de HoldCo.  
 
El Convenio entre Accionistas se encuentra sujeto a legislación mexicana y cualquier controversia derivada 
del mismo deberá someterse a arbitraje. 
 
Contrato de Servicios de Transición 
 
Conforme al Contrato Marco de la Operación, en la fecha de cierre de la Transacción, Ollamani y ciertas de 
sus afiliadas celebrarán con HoldCo y las Sociedades Operadoras un contrato de servicios de transición, 
conforme al cual Ollamani y sus afiliadas deberán de para prestar, entre otros, ciertos servicios de gestión y 
administración a favor de las Sociedades Operadoras. El plazo inicial de cada servicio será el acordado entre 
las partes servicio por servicio, tomando en cuenta los requerimientos específicos y capacidades de las 
Sociedades Operadoras y Ollamani al cierre o, en caso de no acordarse, será por un periodo de doce (12) 
meses posteriores al cierre de la Transacción, para asegurar que las Sociedades Operadoras continuarán con 
sus operaciones en el curso ordinario de sus negocios. 
 
Convenios de Voto 
 
Como parte de los contratos de la Transacción, ciertos accionistas de Ollamani, incluido Emilio Fernando 
Azcárraga Jean, quien controla Ollamani, celebraron acuerdos con General Atlantic para votar a favor de la 
Transacción en la asamblea general de accionistas correspondiente. 
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9. ANEXOS 

 
 

1. Opinión (fairness opinion) emitida por Morgan Stanley.  
 

2. Estados Financieros Proforma e Informe de Aseguramiento. 
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Anexo “1” 

 

Opinión (fairness opinion) emitida por Morgan Stanley 

 

[se adjunta a continuación] 

 

 



TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL PARA EFECTOS EXCLUSIVAMENTE INFORMATIVOS. LA VERSIÓN EN 

INGLÉS ADJUNTA PREVALECE PARA TODOS LOS EFECTOS. 

 

 

 

 

 

22 de diciembre de 2025 

 

 

Consejo de Administración de 

Ollamani, S.A.B. 

Av. Santa Fe No. 481 

Piso 10 

Col. Cruz Manca 

Alcaldía Cuajimalpa 

05349, Ciudad de México, México 

 

Miembros del Consejo de Administración: 

 

Entendemos que Ollamani, S.A.B., una empresa pública mexicana (la “Sociedad”), aportará acciones ordinarias de 

ciertas subsidiarias que son tenedoras principalmente de activos inmobiliarios y un equipo de fútbol, a una subsidiaria 

de nueva creación y de su propiedad completa (la “Sociedad Objetivo”) y, posteriormente, las acciones ordinarias que 

representen el cuarenta y nueve por ciento (49%) de la Sociedad Objetivo (conjuntamente, las "Acciones"), serán 

vendidas por la Sociedad a un tercero no relacionado (el “Comprador”), en virtud de un convenio de transacción 

celebrado por la Sociedad y el Comprador, entre otras partes, a un valor de empresa igual a EUA$490,000,000.00  o 

MXN$9,007,425,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio convencional igual a MXN$18.3825 por cada EUA$1.00 

(la “Contraprestación”). Entendemos además que la venta de las Acciones por parte de la Sociedad al Comprador (la 

“Transacción”), se someterá a la aprobación de los accionistas de la Sociedad, en una asamblea de accionistas 

convocada para tal efecto, con base en la información contenida en un folleto informativo el cual será divulgado 

públicamente para beneficio de todos los accionistas de la Sociedad (el “Folleto Informativo”).  

Nos han solicitado nuestra opinión sobre si la Contraprestación que recibirá la Sociedad por parte del Comprador a 

cambio de la venta de las Acciones de la Sociedad Objetivo, es justa desde un punto de vista financiero. 

Para efectos de emitir esta opinión, hemos:  

(a) revisado ciertos estados financieros accesibles al público y otra información de negocios y financiera de la 

Sociedad y de la Sociedad Objetivo; 

(b) revisado ciertos estados financieros internos y otra información financiera y operativa relacionada con la 

Sociedad y la Sociedad Objetivo; 

(c) revisado ciertas proyecciones financieras preparadas por la administración de la Sociedad (incluidas las 

proyecciones relacionadas con la Sociedad Objetivo); 

(d) discutido las operaciones pasadas y presentes, la situación financiera y las expectativas de la Sociedad, y las 

operaciones y la situación financiera proyectadas de la Sociedad Objetivo, con altos funcionarios de la Sociedad; 



 

 

(e) revisado los precios y la actividad bursátil reportada respecto de los valores de la Sociedad objeto de negociación; 

(f) comparado el rendimiento financiero de la Sociedad y el rendimiento financiero proyectado de la Sociedad 

Objetivo, así como los precios y la actividad de intermediación bursátil de los valores cotizados de la Sociedad, 

con el de ciertas otras empresas que cotizan en bolsa comparables con la Sociedad y la Sociedad Objetivo, y sus 

valores; 

(g) revisado los términos financieros, en la medida en que estuvieren disponibles públicamente, de ciertas 

transacciones de adquisición comparables; y 

(h) realizado otros análisis, revisado otra información y considerado otros factores que hemos considerado 

apropiados. 

Hemos supuesto y confiado en, sin llevar a cabo una verificación independiente, la exactitud e integridad de la 

información que estaba públicamente disponible o que nos fue proporcionada por la Sociedad (incluyendo la 

información aplicable a la Sociedad Objetivo y sus activos), y con ello nos hemos formado una base sustancial para 

esta opinión. Respecto a las proyecciones financieras, hemos supuesto que dichas proyecciones financieras se han 

preparado razonablemente sobre bases que reflejan las mejores estimaciones y juicios actualmente disponibles por 

parte de la administración de la Sociedad, respecto del rendimiento financiero futuro de la Sociedad después de la 

venta de las Acciones al Comprador. Así mismo, hemos supuesto que la Transacción se completará de conformidad 

con los términos y condiciones que nos han sido revelados, y que serán revelados en el Folleto Informativo a los 

accionistas de la Sociedad, sin ninguna renuncia, modificación o retraso de ningún termino o condición. Morgan 

Stanley & Co. LLC (“Morgan Stanley”) ha supuesto que, en relación con la obtención de todas las aprobaciones y 

consentimientos gubernamentales, regulatorios u otros necesarios para la Transacción, no se impondrán retrasos, 

limitaciones, condiciones ni restricciones que tengan un efecto adverso y significativo sobre los beneficios previstos 

que la Sociedad espera obtener de la Transacción.  No somos asesores legales, fiscales ni regulatorios. Somos 

exclusivamente asesores financieros y nos hemos basado, sin verificación independiente, en la evaluación de la 

Sociedad y de sus asesores legales, fiscales y regulatorios, respecto de asuntos legales, fiscales o regulatorios. No 

hemos realizado ninguna valuación o determinación independiente de los activos o pasivos de la Sociedad o de la 

Sociedad Objetivo, ni se nos han proporcionado tales valuaciones o determinaciones. Nuestra opinión se basa 

necesariamente en las condiciones financieras, económicas, de mercado y de otro tipo vigentes, y en la información 

que fue puesta a nuestra disposición, en esta fecha. Los acontecimientos que tengan lugar después de la fecha de la 

presente, pueden afectar esta opinión y los supuestos utilizados en su preparación, y no asumimos obligación alguna 

de actualizar, revisar o confirmar esta opinión.  

Para llegar a nuestra opinión, no estábamos autorizados a solicitar, ni solicitamos, el interés de ningún tercero con 

respecto a la adquisición, combinación de negocios u otra transacción extraordinaria que involucrara a la Sociedad o 

a la Sociedad Objetivo, ni mantuvimos negociaciones con cualquiera de las partes.  

 

No expresamos ninguna opinión sobre, y esta opinión no hace referencia a, ningún otro término o aspecto de los 

convenios en los que se contempla la Transacción, ni el Folleto Informativo, término o aspecto alguno de cualquier 

otro contrato o instrumento relacionado con la Transacción o celebrado o modificado en relación con la misma. 

 

Hemos actuado como asesores financieros del Consejo de Administración de la Sociedad en relación con la 

Transacción y recibiremos los honorarios correspondientes a nuestros servicios. En los dos años previos a la fecha del 

presente documento, hemos prestado servicios de asesoría financiera y financiamiento al Comprador, y hemos recibido 

honorarios relacionados con dichos servicios. 

 



 

 

Se solicita tomar en cuenta que Morgan Stanley es una firma global de servicios financieros que participa en los 

negocios de valores, administración de carteras de inversiones y administración de patrimonios individuales.  Nuestra 

división de valores participa en los negocios de colocación de valores, negociación e intermediación de valores, 

compraventa de divisas, operaciones de intermediación con materias primas (commodities) y operaciones financieras 

derivadas, operaciones especializadas de intermediación para clientes institucionales, así como en la prestación de 

servicios de banca de inversión, financiamiento y asesoría financiera.  Morgan Stanley, sus afiliadas, directores y 

funcionarios pueden en cualquier momento invertir, por cuenta propia o gestionar fondos que inviertan, mantengan 

posiciones largas o cortas, financien posiciones, o que intermedien o estructuren transacciones, por cuenta propia o 

por cuenta de sus clientes, en títulos de deuda o de capital o prestamos del Comprador, la Sociedad, o cualquier otra 

empresa, o cualquier divisa o materia prima (commodity), que pueda estar involucrada en esta transacción, o cualquier 

instrumento financiero derivado relacionado con la misma. 

 

Esta opinión ha sido aprobada por un comité del área de banca de inversión de Morgan Stanley y otros profesionales, 

de acuerdo con nuestra práctica habitual.  

Esta opinión es únicamente para la información del Consejo de Administración de la Sociedad y no podrá utilizarse 

para ningún otro fin ni divulgarse sin nuestro consentimiento previo por escrito, salvo que una copia íntegra de la 

misma podrá incluirse en el Folleto Informativos, que será divulgado públicamente por la Sociedad, y que la Sociedad 

podrá hacer referencia a la presente opinión, respecto de que la Contraprestación que recibirá la Sociedad en relación 

con la venta de las Acciones al Comprador es razonable desde un punto de vista financiero, en el evento relevante que 

será publicado por la Sociedad en relación con la Transacción, sujeto a la revisión y aprobación previa de Morgan 

Stanley.  Ningún accionista de la Sociedad, en relación con su análisis  y voto relacionado con la Transacción, puede 

basarse o confiar en los términos de esta opinión; los accionistas deben formar su opinión independiente basándose 

en la información que se les facilite y en cualquier recomendación expresada por el Consejo de Administración de la 

Sociedad o cualquier comité de la Sociedad.  En caso que sea necesario traducir esta opinión al español, dicha 

traducción se realizará únicamente con fines informativos, y prevalecerán en todo momento y en todos los 

aspectos, los términos de la versión en inglés de la presente opinión.  

Adicionalmente, la presente opinión no aborda en modo alguno los precios a los que se cotizarán las acciones 

ordinarias de la Sociedad después de la conclusión de la Transacción.  Morgan Stanley no expresa opinión ni 

recomendación sobre cómo deberían votar los accionistas de la Sociedad en la asamblea de accionistas que se celebrará 

en relación con la Transacción.  

Con base y sujeto a lo anterior, opinamos a la fecha del presente documento que la Contraprestación que recibirá la 

Sociedad en relación con la venta de las Acciones al Comprador es razonable desde un punto de vista financiero.  

 

 

Atentamente, 

 

 

MORGAN STANLEY & CO. LLC 
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Anexo “2” 

 

Estados Financieros Proforma e Informe de Aseguramiento 

 

[se adjuntan a continuación] 

 
























































